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contenidos en la normativa del Ministerio de Asuntos Sociales regula~
dora del Programa Estatal de Viviendas para Estudiantes Desplazados
y en base a los requisitos obtenidos ,en la estipulación anterior. se
establecerán unos índices de prioridades en. función del nivel de renta
personal y familiar, de la distancia del domicilio familiar al Centro.
docente, del expediente académico y de cualquier otro factor Que se
considere oportuno en su momento.

En la elaboración de la convocatoria la Consejería de Cultura.
Educación y Turismo tendrá en cuenta las nOfmas básicas que, al efecto,
estableCerán las partes antes de la primera convocatoria.

Duodécima.-La adjudicación de las plazas que se hará pública para
general conocimiento se llevará a cabo por una comisión constituida al
cfccto. integrada' por dos representantes de cada una de las partes
intervinientes en el presente Convenio, perteneciendo a la Consejería de
Cultura, EducaCÍón y Turismo y de Asuntos Sociales los que representen
a la Comunidad Autónoma.. -

Decimotercera.-Los adjudícatarios podrán ocupar los apartamentos
ofertados durante el curso escolar al que corresponda la convocatoria. a
cuyo fin se instrumentará el correspondiente contrato de arrendamiento.

Dccimoc:uarta.-Durante el período vacacional comprendido fuera
del curso académico, tal y como se establece en el apartado segundo de
las rrianifes~ciones, los apartamentos serán utilizados por los beneficia
rios de los programas de turismo para la tercera edad del INSERSO. de
los. programas dirigidos a juventud. desarrollados por el Ü<lbierno de la
Comunidad Autónoma de la. Región de Murcia, as! como los dirigidos
a la \ercera edad y juventud. desarrollados por el Ayuntamiento de
MurCia. '.' ,. <

DecimÓQuinta.-El Comité de Dirección ~rá reservar u11 máximo
del 10 por lOO de los apartamentós .construidos, para su ocupación en
régimen de arrendamiento, durante todo el año natural a, mujeres
menores.- de treinta años; con responsabilidades familiares. en las.
condiciones que fije, en su momento, la Comunidad Autónoma de la
Región de. Murcia. ,

Dccimosexta,-En el SUpucst9 de ,que una vez adjudicadas las 'plazas
c.orrespondientes a un curso escolar existiese excedente de aquéllas, las
mismas podrán utilizarse para el' cumplimiento de- los programas de
juventud desarrollados por las Instituciones inte(Vinientcs.

Dccimoséptima.-La forma en 'que se lleve a :cabo la convocatoria,
adjudicación y ct5ión de: p'lal.~S a fayor de los.~neficiariosa l,?s q':l-e' se
hace referenCia en las dos estipulaCiones amenores, se determmara; en
su momento, por el Comité de Dirección,éúya ~.omposicióny funciones
se regula en la siguiente estipulación.. '. ....

Decimoctaya...,l. . Las partes constituirán un Comité de Dirección;
intcgrado por las personas que designen cada una de las Instituciones
indicadas en las letras A), B).~ C) de la estipulación séptima del presente
Convenio o de las personas en quienes deleguen.

2. La presidencia del Comité se ejercerá sucesivamente ppr las
InstituciohCs enumeradas en el párrafo anterior, siendo su duración la
de un año naturat . .

3. Serán funciones del Comité de Dirección interpretar el presente
Convenio e impulsar el cumplimiento del objeto del mismo en sus dos
fases. . "

Decimónovena.-l. La gestión y administración de los apaftamen~
tos se llevará a cabo conjuntamente por la Consejería de Cultura.
Educación y Turismo, la Consejería de Asuntos ,Sociales y el Ayunta
miento de Murcia a traves de un organismo mixto que ambas Institucio
nes constituirán una vez finalizada la construcción de los apartamentos.

2. La naturaleza jurídica de dicho organismo se determinará en su
momento por la Corporación local y la Consejería citada, procurando
que la misma permita la flexibilidad de actuación adecuada para el
cumplimiento de' sus fines. . _

3. El organismo citado anteriormente formalizará su p~pio presu·
puesto anual de ingresos y gastos, en: el que,.en'tOO9._~aw"se tendrá en
cuenta 10 siguiente: ' . ~

t El presupuesto de ingresos estará integrado por-
ia)' las cuotas de los beneficiarios que, -para cada asno, apruebe la

C('\mlsión a la que se hace referencia en la es-lÍpul;iCión' duodécima,
~cnicndo en cuenta ql e, _en nin¡ún caso. se, estal1le«tán. con criterios
!ucf'oltivos. "". ".' ' ',c" •.'

ib) Las aportaciO! es que, en sU.caso y 8 tra-vés,de~ cOrrespondiente
~cuerdo especifico (k c~~sarrollodel presente Convenlo.tN.dieranacordar
las .partes mtervinientc~; Cfi,el·prcsente Convenio~ dé qui~cs- pudieran
hacer USO de los apart;tmcntos fuera delcurso'esCo-lar, o,decualquier
tercero. ,. ....

ti, El presupuesto de gastó'S estará integrado por:

a) Las partidas correspondientes al peisomil pro'pio.;
b)tas partidas c¡Jrrespondientes a todas las obhgaeiones que se

deriven del funcionamiento de los apartamentos.: Para su (jeterminación
se- tendrá en cuenta en todo caSQ que los beneficiarios sólo,aportarnn la
cuota que se fije para cada curso, corriendo por cuenta de los mismos
su, alimentación, ropa de cama'"y enseres, así como tos gastos de
consumo de agu~ energía eléctricay gas. De otra parte. la reparación de
los. daños· que causen al inmueble, instaiaciones' del mismo y muebles
con los que se dote cada apartamento serán de su <:uenta.

Los presup~estos de ingresos y gastos serán, en todo caso.equilibra
dos,

Vigesima.-l. La vigencia del presente Conv.enio será, cO,mo
mínimo. de quince anos. pudiendo ser renovado sle:mpre que e~tsta
acuerdo entre la totalidad de las partes y por el liempo que estas
determinen.

2. En el supuesto de que el Convenio no se prorrogase. el Comité
de Dirección decidirá sobre el destino de las viviendas, teniendo en
cuenta. en todo caso. que el mismo estaría siempre vinculado al
cumplimiento de programas dirigidos a la juventud.

En prueba de conformidad. firman las partes el presente Convenio
por triplícado. en el lugar )"'fecha señalados en el encabezamiento.-La
Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández Sanz.-El Alcalde
Presidente delexcelentisimo Ayuntamiento de Murcia, José Méndez
Espino.-El Presidente de la Comunidad .Autónoma de la Región de
M urcia, Carlos CoHado Mena. -

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUC/ON de-'11 de octubre de /991, de la Direcéión
General de Bienes Culwrales de la Con~ejeria de Cultura y
Medio Ambiente. por la que se ha acordado tener por
'ÍJléoado expedíente pam la delimitación del entorno afec
tado por ladedal'Qción del Palacio Episcopal de Málaga
como Bien de lnli!résCulwl'ol. .

Vista la ,propuesta formulada por el Servicio de Protección del
Patrimonio· Histórico,

Esta Dirección General ha .aco~dado:

Primero.-Tencr por incoado expediente para la delimitación del
entorno afectado por la declaración del Palacio Episcopal de Málaga
como 8íen' de Interés Cultural. cuya descripción fi.8u~a en el anexo a la
presente disposición. ' -"_

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha delimi
tado la zona afl..'ctada por esta incoación, cuyos Iimiles figuran. asi
mismo; en el anexo de la presente disposición.

Scgundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones envigor.~
. Tcrcero.:...Hacer saber al Ayuntamiento de Málaga QU~. s;cgun lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley16f1985, de 25 de Jumo, debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias muni~ipalcs
de parcelación, edificación y demolición en' las zonas afectadas. aSI como
de los'efectos de las ya otorgadas. Las obras .que por razó~--de fuerza
mayor hubieran de realizarse-en tales zonas c.en ~~rácter ~naplazable
deberán cO{'ltar. en todo caso, con la autOTlZaCIOn previa de esta
Dirección General. _

Cuarto.-Que el· presente acuerdo se publique en el «BoleHn Oficial
de la Junta de AndaluCía» y en e! «Boletín Oficial del Estadm).

Lo Que se hace público a los efectos oPortunos.
Scvilla~ II de octubre de ,l991.-Ef Dí-ret'1or general, José Guirao

Cabrera. . "

;ANEXO

Descripción del P(llacio l:.piscopal de Málaga

Agregad9 a dos palacios ya eXistentes desde el siglo XVI, forma con
ellos una .gran manzana. Se construye en tiempos del Obispo don José
Franq11Ís Lasso de Castilla (1756-1776). Es obra del barroco tardío a la
que se asoman a,tisbos roc.íx·:i. aunque en su diseño prevalecíó la
proycctivahistoricísta bajo lau¡rección de Antonio Ramos. A su muerte
prosigue las obras José Martin Aldehuela. .

En su planta se conjugan dos patios, uno en eje con la entrada de
acccso al palacio centra las dependencias de un claustro de orden
toscano. al fond;o y a la den.'Cha de éste se sitúa una escalera c~n amplio
ingreso. mes~ta y desembarcos. cubierta. con bó\',eda eH.ptlca. A la
izquierda del citado patio. otro scct-or del palaCIO dedicado a. las
dependcncias de vida familiar del prelado. presenta planta en forma
de U. en cuyo centro alberga un jardín. '

La tachada principal se combina en cinco calles y tres pisos. a la que
se superpone una portada retablo realizada en mármol. El vano de
entrada de forma adintelada, así como el del piso primero Que accede
a un amplío balcón, están cnmarCad¡lS con columnas corintias. En el
segundo piso termina la portada una hornacina con la Virgen ~e las
Angustias en su interior. El resto de la fachada presenta decoraclOncs
propias del ultimo barroco.
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Bordeando la parcela antedicha, por su lateral occidental y su trasera
hasta encontrar el lateral occidental de la parcela 04 de la manzana e y
su punto de fachada sobre la calle Moreno Monroy.

Continua por una línea recta virtual que une con el punto occidental
de la fachada de la parcela 09 de la manzana D. .

:-,¡gue por el lateral occidental de dicha parcela y su continuación por
las traseras de las parcelas 07 y 06 de la misma manzana.

Continua por una línea recta virtual sobre ei pasaje Chinitas para
seguir por el lateral occidental de la parcela 05 de la manzana E.

Por la trasera y lateral de la parcela 03 de dicha manzana hasta su
punto occidental de fachada sobre la calle Santa María.

Sigue por una línea recta virtual hasta el punto occidental de fachada
de ia parcela 13 de la manzana F. Por el lateral y la trasera de esta
parcela hasta encontrar el lateral norte y su punto de fachada a la calle
Correo Viejo de la parcela 09 de la manzana F. Por una línea recta
virtual hasta el segmento lateral de fachada de la parcela 06 de la
manzan G. '

Prosigue por la línea de fachada a la cane Correo Viejo de las parcelas
07 y 01 de la manzana G y su continuación por toda su fachada hacia
la calle Molina Lariode esta última parcela.

Continua por una linea recta virtual hasta el punto nor·occidental de"
la parcela 10 'sobre dicHa calte.Sigue por el lateral norte y. por el1ímite
nor-oriental y oriental de las parcelas 10 y 06 de la manzana H hasta el
punto oriental de fachada de la parcela 06 de la manzana H sobre la calle
Santa Maria. '

Una línea recta virtual hasta el vértice sur-occidental de fa man
zana 1. La línea de fachada de esta manzana hasta su intersección' con
la' prolongación virtual de la línea de fachada hacia la calle Colón de la
manzana J.' Por 'esta línea de faChada hasta su vértice en la calle Juan
de Málaga. . , .

- Una línea recta virtual hasta la linea de la acera sur de la manzana A
en donde se ubica la ~tedral. Por aquélla, hacia occidente, en toda su
extensión hasta llegar al vértice sUf«eidental de la manzana A y, por
una línea recta virtual, atravesando la-cal1e Molina Lario, hasta el punto
de inido. •zana C.laopa

, Descripción literal delltmite del .entorno del Palacio Episcopal
de Málaga Icapital)

El entorno está conformado por todos los espacios públicos y
privados y por todas' las edificaciones existentes en el interior de la linea
de Umite que se describe a continuación. . .

Para la descripción de la presente delimitación se ha confeccionado
la siguiente tabla de equivalencias con objeto de facilitar la comprensión
y lcctura en el plano base que consta en las hojas numeros -25 y 26 del
Catastro de Málaga de 1985.

Coordenadas de cuildrkula
Manzana Hoja cata5lml

X V

A ....... ... 33·34 49-50 26
B .. .......... 32-33 49-50 26
C .... ......... 32·33 49-50 26
D ..... ...... n:3i '50.5 f 25
E .. , ........... 32·'33 50.5 I 25
F .... ..... " . 32-33 50.51 25
G .... ........ 32·33 5()'51 25
H ...... ....... . 33-34 . so.51 25
I " . ............ 34-35 so.51 25
J ........ ...... ·34-35 49-50 25

"

la linea.de delimitación parte del vértice·sur-oriental de la parcela
OS de blmanzana B; hacia el occidente, bordeando los límites de dicha
parcela, hasta encontrar las traseras' de· las siguientes parcelas. de .Ia
manzana B: 04, 03, 13, 11. Sigue por ellatera1 occidental de esta última
hasta.su punto de fachada en la calle Salinas.

Cruza la calle Salinas hasta el'vértice sur--occidental de la fachada de
la rcela S de man


